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ORDENANZA III - Nº 2 

(Antes Ordenanza 10/97) 

 

Artículo 1.- Se aprueban los Estatutos de Comisiones Vecinales y Ficha de Censo y 

Relevamiento de Datos, que como Anexos I y II forman parte integrante de la presente 

Ordenanza. 

 

Artículo 2.- Se designa Órgano de Aplicación, Gestión, Control y Fiscalización, al 

Departamento Ejecutivo Municipal, con directa responsabilidad de la Secretaría de 

Desarrollo Social y Humano y la Dirección de Asuntos Barriales. 

 

Artículo 3.- Se constituye un banco de datos en la Dirección de Asuntos Barriales, a utilizar 

por las entidades e instituciones que lo requieran, cuando las circunstancias lo justifiquen. 

 

Artículo 4.- Se comunica al Departamento Ejecutivo Municipal. 
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